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Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—El se-
cretario judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Promociones y Construcciones
Pergo, Sociedad Anónima”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 6 de marzo de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/10.029/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 29
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 70 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
David Rodríguez Sánchez, don Manuel Fer-
nández Cabrera Sánchez Mayoral, don Ángel
Candil Manso, don Juan Francisco Gómez
Gabaldón, don Pedro Montilla Marchán, don
Antonio Fernández Cabrera Sánchez Mayo-
ral, don Francisco Muñoz Martín, don Ma-
nuel Corpas San José y don Carlos Vázquez
García, contra la empresa “Instalaciones Fer-
nández Cabrera, Sociedad Limitada Uniper-
sonal”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Instalacio-

nes Fernández Cabrera, Sociedad Limitada
Unipersonal”, en situación de insolvencia
total por importe de 9.464,34 euros. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social, María
Emma Cobo García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Instalaciones Fernández Ca-
brera, Sociedad Limitada Unipersonal”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.008/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de los de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actuacio-
nes que se siguen en este Juzgado a instancias
de don Víctor Hugo Sánchez Guachizaca,
contra “Gestihogar Casanova, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por cantidad, regis-
trado con el número 1.090 de 2008, con fecha 6
de febrero de 2009 se ha dictado la sentencia
número 43 de 2009, cuyo fallo es del tenor si-
guiente:

Fallo
Que estimando en parte la demanda for-

mulada por don Víctor Hugo Sánchez Gua-
chizaca, contra “Gestihogar Casanova, So-
ciedad Limitada”, condeno a dicha empresa
a abonar al actor la suma de 2.726 euros, ab-
solviendo a la demandada de sus restantes
pretensiones.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banco
Español de Crédito” (“Banesto”), de la calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2802/1090/08, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banco Español de Crédito”
(“Banesto”), de la calle Orense, número 19,
de Madrid, a nombre de este Juzgado con el
número 2802/1090/08, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gestihogar Casanova, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, se ex-
pide el presente edicto para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, así como para su colocación en
el tablón de anuncios de este Juzgado, expi-
do y firmo el presente.

En Madrid, a 13 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.972/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 120 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Olga Valverde Picado, contra la em-
presa “Crisda Financiación, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Crisda Fi-

nanciación, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
3.298,61 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma su seño-
ría.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Crisda Financiación, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.254/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.
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Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 64 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Jorge Nacimba Loya, contra la empresa
“Basileías Global, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez del

Juzgado de lo social, doña María Emma
Cobo García.

En Madrid, a 1 de septiembre de 2008.—
Dada cuenta; el anterior mandamiento del
Registro de Bienes Muebles Provincial de
Alicante, comunicando la anotación de em-
bargo del vehículo 5919BCG, y la denega-
ción de los vehículos 4526DJR y 6504DPM
únase a los autos de su razón, y habida cuen-
ta de las cargas que pesan sobre el vehículo
sobre el que se ha practicado la anotación
preventiva de embargo, dese traslado por
término de cinco días a la parte actora me-
diante entrega de copia a fin de que dentro
de dicho término manifieste si interesa a su
derecho continuar por la vía de apremio
frente a las mismas, bajo apercibimiento que
de no hacer manifestación alguna se enten-
derá que no existe tal interés, continuando la
ejecución conforme proceda.

La anterior comunicación de la Agencia
Tributaria únase y dese traslado de las mis-
mas a la parte actora para su notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Basileías Global, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.009/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 55 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Hristo Mitkov Hristov, contra la empresa
“Jarvecontrol, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Hristo Mitkov Hristov, contra “Jarve-
control, Sociedad Limitada”, por un princi-
pal de 5.597,13 euros, más 419,79 euros en
concepto de intereses y 559,73 euros de cos-
tas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de

quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2802, sito en calle Orense,
número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Jarvecontrol, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.255/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.341 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Stella Sanabria, contra doña Pi-

lar Jiménez Salvador, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Se tiene a la parte actora, doña María Ste-

lla Sanabria, por desistida de su demanda, y
una vez firme esta resolución, archívese.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Pilar Jiménez Salvador, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.457/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Elena Arias Carrasco,
doña Olga del Cerro García y doña María
Ángeles García Pérez, contra “Mirasierra,
Sociedad Anónima” y “Klin Ingeniería, So-
ciedad Anónima”, en reclamación por des-
pido, registrado con el número 181 de 2009,
se ha acordado citar a “Klin Ingeniería, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 5 de mayo
de 2009, a las once y cuarenta horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 29, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, segundo, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Klin Inge-
niería, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 23 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.032/09)


